
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Veintitres (23) de Septiembre de Dopos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Mediante escrito recibido el 18 de mayo de 2021, la parte demandante 

aporta la constancia de envío del citatorio para la notificación personal, la 

que fuere efectuada a través de una empresa de correos certificado. No 

obstante, no aportó con la misma la constancia de entrega efectiva a cada 

una de las demandas.  Aspi mismo en el presente mes dice remitir las 

constancias de notificación, pero el correo llegó sin anx 

 

Así las cosas, dando aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte accionante para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído de cumplimiento al acto arriba anotado, so pena de dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

Por último, reconózcase personería jurídica al apoderado de EQUIDAD 

SEGUROS, en los términos y para los efectos del poder conferido, a quien, 

por intermedio de la secretaria de este despacho se le enviara el traslado de 

la demanda al correo Luisa.Sanchez@laequidadseguros.coop . 

 

Notifíquese y cúmplase  
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